RES. 3328/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006021, Ent. N°4599/16)
VISTO: la consulta formulada por el Contador Auditor destacado ante el  Poder Legislativo, relacionada con el pago de haberes pendientes a los sucesores del ex funcionario de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo Amabilio Díaz;
RESULTANDO: 1) que mediante la Resolución Nº 29/16 de la Secretaría de Comisión Administrativa del Poder Legislativo de 11 de agosto de 2016, se autorizó el pago de la suma de $ 262.884, por concepto de descansos trabajados pendientes de cobro por liquidación de egreso del ex funcionario fallecido, en virtud del recurso administrativo interpuesto por sus sucesores con fecha 2/6/2014; 
2) que la citada Resolución se fundamenta en el informe de la Comisión Administrativa de fecha 10 de junio de 2016 que establece:

- El Sr. Amilibio Díaz fue funcionario de la Comisión desde el 4 de diciembre de 1978 a mayo de 2013, desempeñando tareas en División Vigilancia.

- En nota de la Jefa de Departamento de Registros, Controles y Notificaciones se indica que el ex funcionario al momento de su fallecimiento contaba con 206 días de licencia ordinaria generada, incluyendo el concepto antigüedad (10 días), de los cuales 60 fueron pagos de acuerdo a la Resolución 45/14.
- De acuerdo a lo informado a fs. 989 por el Jefe de Departamento de Registros, Controles y Notificaciones surge que todos los registros se realizaron con anterioridad al año 2000, esto es el período comprendido entre el ingreso del funcionario y el 31 de diciembre de 1999, se hicieron de forma manual, no contando en la actualidad con dichos registros. De acuerdo con ello, no existe documentación en donde consten registros de alguna clase, esto es de marcas, licencia generada, licencia no gozada y de días francos. 

- El significativo saldo de licencia no gozada hace presumir razonablemente, que pudieran estar incluidos días de descanso trabajados.

- En este sentido se indica que al no contar con información probatoria, durante el período 1978-200, en cuanto a la forma de registro de los francos y de qué destino tenían los mismos –si se incluían o no en el saldo de licencia ordinaria- es razonable afirmar que el abultado saldo incluía los llamados días francos.

- En definitiva, siguiendo el criterio de razonabilidad, y en virtud de la habitualidad de la conducta del ex funcionario referido en el cumplimiento de sus funciones, corresponde se abonen a los causahabientes del Sr. Amabilio Díaz, 49 días generados y no gozados, en el período 1978-2000 inclusive, por concepto de trabajo en días de descanso semanal; 
3) que el Contador Auditor expresa en su consulta, las dudas en cuanto a la motivación de la decisión del pago de los días francos del ex funcionario fallecido, tomando en cuenta la ausencia de información probatoria para una importante porción del período considerado;

          
   
CONSIDERANDO: 1) que no surge probado del expediente la efectiva generación de los días de descanso a pagarse, sino que la conclusión a la que arriba la Administración se basa en la afirmación de que entre los años 1978 y 1999 existía la costumbre de computar los días francos en la licencia generada;
2) que asimismo, de acuerdo con el Artículo 106 del Decreto-Ley 15.167, los créditos por concepto de remuneraciones personales de los funcionarios públicos que se generen a partir de la vigencia de la Ley prescribirán a los cuatro años, contados de la fecha en que pudieron ser exigibles; 

3) que en consecuencia, de acuerdo con los antecedentes que remite la Administración, los créditos por días de descanso que se reclaman, además de que no existe la certeza de haber sido generados,  han prescripto. En función de ello, su pago debe ser observado; 

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos de los “considerandos” de la presente Resolución; 
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.- 

CLC
